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IP.-.r llQl1II:lI¡o en la _l&d <le FlI000fia y Letr.. <le la
tnIt••atdacl ...... I IdI. a<1ll»'1ta a la. _eRSefianaa óe cPeti88'oIia
-.1 ,~ sooI&1. (l.- A<iJUI'tl&). <!eblen4o a,luat.arse
el a lo~ en 1& Olden ZIIiDlIf¡erlal <le 5 <l.
<1'''' de IPlII (dlole1lln QfloIoJ del -.,. <!el 19). lIlodl·
!_ por Jae <le 11 <le abril <le 1ll6l (<OIloletln Of.iol&1 del
_.,. <101 13 <ie mayo) y 2i4 de enero <le 1986. (<OIlo1etln
otlel&J.<iel _ <le 8 <le febrero>. osi como en la OTden
<ie la l:>InellIóll Geaeral de __ llUI_t&ria <le 1I1 <le
lDtlIPO de lllIlI1 (<<Ilo!etlB Oflc!oJ del $8tedO> de :n <le junio).

Otr'nc!o.-L.ae aap\n¡IltAoo _rlm ha~Jar.. en .~ <lel_ .. U_Ido en _toé o <Iel te en 1""
..........~ 8I>J*10re0 y .."...;Iliar _1lOlla<lo
el _ cleA3'udanto do Claoeo Pr~... por lo menoa <lur&nte
"" _ IClIdjmIco ClOItlP1Ito o pe_ o haber per_
durante el m!Bmo tIem¡po a llII. Contro <ie lnveotlg&Q\ón o!IcloJ
o reconoeido o C'Uerpo docente de grado medio; los ~antes
8«l1'1P'ftajáQ a .. 1l18tU1c1u un ln:torme del C&tedrátlco bajo
'""'"~~an ""tu&do como ta.lea;

Teraero.-IIll Nlmbramlentio que se realice 00m0 consecuencIa
<le l'OlI01_ _ CllIlClJ1'8l>oOólón _<irá la <luracláll <le cua·
In> l'1kw y podrá ser P1W1Ul1WO por otro periodo <le igual
dw$c1án, 11 se cumplen las condiciones reglamentaria.! con
-.. a la .- Ley. s1en<io ooncllcláll lndtspen_1e para
_ P!'Ól'!'<llI& !lall....... en poaeoláll del titulo d.· Doctor.

Ouarto.-Para _ _tJdo a _ concurso-opoalciáll se re-
....... Jae <lllCId1_ ~..,tes:

al Ser oopalIoI.
1» '1'eDet' CIIIIlPll<ioo veintiún Moa <le e<!a<i.
e) No haber aIdo _&<lo. m_te el(l)e<!lente dl.'lClpll·

Darlo. <Iel -.lelo del Eal&do o <le la A<imInIstr&elón Local
111 l>BIIane _lIto<io _a e! ejerclelo <ie !unciones i>Úbll.....

d) . No Illl<*er <ie!eoto !1Bico ni en!erme<iad ln!eeIo-ccntar
.-~ InilabIlIte JI&1'& e! e)erc!clo del C&rllO.

e) aprobo(lo lDe ejerc!cloo y cumplido loo requlsltoa
~ para la _ del titulo de IJeeocl&<lo en FacuI·
Ied o del~ 8(l Jae Eecuel... Ttlcn!.... SuperIores.

f) Loo _l......teo Be C011Jl)1'(Il1IO en lI1l5 1n.stanc1a. a
j...... ~te a loa Prlnclplca Pundameniale. <Iel Movl·
_ NuklI!aI y demáa r...y.., Funda1nenta.l.. del ReIno.
0lIll'Iln se preceptúa en el aparta<io e) de! articulo 36 de la Ley
llIt'oulUll de Punc!OIlarlo&. "

.) La llAlIDcIa de la autoridad dloceo&na corre&jlondlente.
-.l<lo lO trate de ecle&lástlooo.

l» Loo~ _11100. h&ber e1l,Qlpll<io el ServIcio
_ <le l& M11ler. I&1vo QUI se IlaJlen exen'" de 1& r_·-""'del_o.

1) AIloPat en la T<>!orerta <ie 1& Universidad lOO peeetllS
por cIe1"ecll1clI ele !ormacláll de expediente y 75 pesetas ¡lOr dere
c:tIoI de examen, pudiendo efectuarlo también. mediante giro
poata.!. Que prevé el articulo 66 de la Ley de Proce<!lrnlente Ad·
_. unl-' a 1& !natancia Ice reSllU&rdoo oportunoa.

QubltQ.-Qul__n temar parte en este coneur'~'
CÓÓIl __ sus 1Dslanc!a& en e! _r&do de la Ohlver·
elcilI<I o "" CWL1<lulera de Ice C<ntroo prev:l&1oI en el articulo 66
de la Ley de l'1'oce<!lmlente Admlnlskatlvo. dentro del pJaw
di t.reIntIo _ háblles. cOllt&dOO a _tlr del aI¡¡uIente al de
la publ1c&clÓl! de la presente resoluciáll en el eBoletln Oftclal
del Jllla4<>o. manl!eetando en 1... mismas, exP!'Osa. y detIlIlada
_. que en la !_ de OX\>lracIáIl del plazo de admlsláll de
ooIlcItut:lft reWlen _ y cada una <le 1... eondlclones exjgIdas.
N"""DPBfténdOl!le a aquéllas 108 recibos justttteativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

SeDo.--JCJ. upirante que figure en la propuesta formulada.
por e! Trtbunal deberá pr""""w en el Rectera<io de la Unlv...
Bidad. y en el plazo de treinta di&s, contados a partir de
1& _ de la mencionada propu..ta. Ice document<l6 acred1ta
tivoe de reunir 'las condiciones y requisitos exigidos en esta
con_rla.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y demás efectos,
DIos _ a V. r. much06 afica.
Mad.r!4. 12 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ehse1\anza Superior e Investigación, Juan Echevarría Oa.n
IÚtl.

nmo.Sr. Dl.reetor eeneral de Eillaefianza Superior e Investi
pc/(IIl,

OltDEN áe 12 4e noviembre de 1969 por la que se
~oca. concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Pro!eSCJr adjunto tU «Derecho público
ecle8f4sttco 11 relactones de la· Iglesia 'Y el Estado»,
vacante en la Facultad de Ciencias Políticas, Ec¡}.
nóm1.cas 'V Comerciales 4e la Universidad de Madrid.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de_d. "

*'e Ministerio ha reauelto:
Pdmero.-Convocar el concurso-oposiciém. determina.d.o en

1Ia !Ay <le 'IR <le jUl1b ... 1i65 para prov_ """ plaa <le

Profesor adjunto en l~ Faculta<:!. ele Ctenclas POlít1CM; EconÓ"
mi..... y Comerciales de la Universidad _reaa<ia. adacrIta a
la ensedanza. de «Derecho público eclesiástico y rela.ci~ de
la !¡:les1a y el iEstadO}}. debiendo ajustarse el mismo a lo dl8"
puesto en la. Orden ministerlal de 5 de diciembre de 1941
(<d30letin Oficial del Estado» del 19), modificada por las d.e
11 de abril de 1961 (<<Boletin Ofic1aJ. del Estado» de 13 de
mayo> y ~, ele enero de 1968 (<<IBoIetln Oficial del Eatado»
de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direoclón Gener&1
de Enseflanza Universitaria de 311 de mayo de 195'7· (<<!Boletín
Oficial del Estado» de 21 de junlo).
~do.-Los aspirantes deberán ·haJ.1arse en po.ses1ón del

titulo de- Licenciado en Fa.cultad o del correspondiente en 118
Escuelas Técn1cas Superiores y Mreditar haber de8empeftado
el cargo de Ayudante de Ola.ses Prácticas por lo meDos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el miBmo tiempo a un Centro de .investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias lID informe del Catedrático baJ o
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.---El nombramiento que se rea.lice como consecuencia
de resolver este concurso-oposiclón tendrá la duración de cua~
tro años y podrá ser prorro¡·a<io por otro periodo de igual
duracl6n, si se cumplen las condiciones r.eelamenta.r1as con~
forme a la citada LeY, si·endo condicIón indispensable para.
esta. prólToga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Pa.ra ser admitido a este eoncurso-Qp081clón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafioL .
b) Tener cumplidoa veintiún afias de edad.
e) No haber sIdo separado, mediante expediente d1ec1Pli~

narlo, del servicio del Estado o de la Adn:Unistradán Local
ni IlaJla"e Inhabllltado para el ejerciclo de func!oDe& i>Úbl1<lu.

d) No padecer defecto flslconl enfermedad Intecte-conta·
giosa que le inbabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber all1'Obado loo ejerclcice y cwnpllc10 loo requisitos
necesarios para. 1& obtención del titulo de Lfcene18ldo en P'acUl~
tad o del correspondiente en las. Escuelaa Técnicas Superiores.

f) Los a.spirantes se comprometerán en sus instanc1as ..
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del .Re1Do,
según se preceptúa. en el apartado c) del artieuIo 36 da la ley
articulada de Func1ona.rl08.

g) La licencia de la autoridad diocesana correaPQftdlente,
cuando se trate de eelesiáBttoos.

h) Los. 88Plrante8 femeninos, ha·ber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo qué se hallen exentas de la rea.U
zaclón del m!smo.

1) Abonar en la. Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 76 pesetas :por dere.
01106 de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~
mln~trativo. uniéndose a la instancia los resgua.rdos oportunos.

Quinto.-Quienes de~n tomar parte en este concursl>Oposi
c16n presente.rán BUS instancias en el Rectorado de la Un1ver~

sida.d o en cualquiera de los Centros p,revtstos en el articulo 66
de la. Ley de ProcecUmiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hlibiles, contados a. partir' del siguiente al de
la publicación de la presente resolución en el «Boletín OficIal
del. Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada·
mente. que en 18, fecha de expiracIón del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condic1one's exUrtdas.
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de ha.ber
abonado· los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.,-El aspirante que figure en la propuesta tornlUlada.
por el Tribunal de·berá presentax en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados' a partir de
la fecha de la. mencionada propuesta. los documentos acr.edita
tivOB de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a ,!. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 12 <,ie noviembre de 1969.-P. D.. el Ditector general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevania Ga.n~
goiti

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan2',u Superior e Investl·
gación.

ORDEN de 12 de n()Viembre de 1969 por la que M
canvoca C01LC'urso-oposición cr.e la plaza de Profesor
adjunto de «PatOlogía general 11 Propedéutica», va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propue-sta del Rectorado de la Universidad
de Valencla.

Este Ministerio ha. resuelto:
Primero.-Convocar el concurso-oposic1ón determinado ea

la Ley de 17 ole julio ole lila¡; para pro.- """ PIAa '"
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ORDEN de 13 de noviembre de 1969 pCYr la que se
cunvoca concurso.opo$icf6n...para la provisión de las
plazas de ProfesCY1'es ad1untos que SI: indican de la
F'acultad de Ciencias de Badajcn, corresp07UÍiente
a la UniVersidad de SevUla.

Sr.: A propuesta del Re·ctorooo de le. universidad de

Profesor adjunto eu la F&cultad de MocUctna ele la Universidad
expmoad&, adscrita a la enoel\o.nza de _toIogIa _al y
Propedéutl..... debiendo a,luataroe el DI1Imo a lo dlspuesto en
la Or<Ien mInl8ter1a1 de 5 de dleleml>'" de 1lH6 (dloletln OIflc!al
del Estado> del 19), mocllficada por lea de 11 de al>ril de 1961
(<<!BoleUn Oficial del Estado> de 13 de mayo) y 24 de en"",
de 19lNl (<<IBoIetln Oficial del Estado. de 8 de fol>rero), ..1
como en la Orden de la D1reooi6n General de Ensefianza
Universitaria de 311 de mayo de 1957 (etBoletin Oficial del Es-
t&d.o» de 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo ele Licenciado en Facultad o del correspondiente. en las
E.scuelaa Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante· de Clases Práct.1oas por 10 menos durante
un a.f\o acadélnl<:o completo O pe1'teneoer O haber pertenecido
durante el m1Bmo tiempo a un Oentro de mvestigae16n oficial
o reconocido o CUerpo docente de gn,do medio; los AlYUdfmres
acompafiarán a SUB instancias un informe del Catedrático bajo
ou~a· dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-tElnombramtento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposlc1án tendrá. la duración de cua
tro &tíos y POdrá ser prorrogado por otro período de igual
dumelón. si se cumplen las condiciones reglamentari.aB con·
forme a la citada Ley, siendo condiciÓll Indl_l>!e para
esta· prórroga. hal1&rse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Pa.ra ser admitido a este ooncurso-op061ción Be r~

quieren las condiciones siguientes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido sepa.rBdo, mediante expediente discipli

nario,· del serv1clo del Estado o de la Administración Local
nl haIl..e inhal>lUtado para el ejerciclo de funciones púl>llCllS.

d) No padecer defecto f!.aico D1 enfermedad inlect<>-conta-
¡losa que le inhahilite para el ejerclclo del CUllO.

e) Hal>er aprol>ado los ejerclcloo y cumplido loo reqU!Bitos
neeeoarloo para la ol>lenclÓll del tltulo de LIcenciado en Facul
tad o del correspondiente en lea Escuelas Técnicas Superloree.

f) Loa aapirantes se comprometerán en SUB 1nBtancias a
jurar acatamlento a loo Prlnclptoo Fundamental.. del Movl
mJeDto Nacional y deD1ÓAl Ley.. Fundamentales del Reino,
según se preoept11& en el a.partado e) del a:rt1culo 30 de la Ley
articulada de Funcionarios.

go) La licencia de 1& autortdad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos,

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpl1doel Servicio
Social de la Mujer, salvo que se h&l1en exentas de la reaU-.
zación del mismo. ,

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y '715 pesetas pOr dere
ohos de examen, pudiendo efeetuarlo también mediante giro
pootal, que prevé el artículo tl6 de la Ley de ProcedImiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los ret!ll'Uard08 oJ)Ol1;UDOS.

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este coneurso-opOS1
ción presentarán eus instancias en el Rectorado de la univer
sidad o en cualqwera de los Centros preVistos en el articulo 66
de le. Ley de Prooed1miento Adm1n1strativo. dentro del plazo
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente resolución en el eBoletfn Oficial
del Estado», manifestando en las mismas. expresa. y detallada·
mente. que en la. fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todaa·.v cada Wla. de las con.<liciones exigidas,
aeompafiándose a aquéllaa los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de forma.e1ón de eXpediente.

Sexto.-El asp'irante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la univer·
sIdad. y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha d~ la mencionada propuesta, los documentos acredita~
t1VOB de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
eonvocatoria.

Lo digo a V. L para .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseña.TIza Superior e Investigación, Juan Echevan1a Gan·
gol!\.

lImo. Sr. Director general de Ensefiall7,a Superior e Investi.
i1tCiól1.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso.oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Fundamentos de
Filosofia, Historia de los Sistemas ttlOBÓficQS 11 Filo
soffa de }a Educación» (1.a A41untfa), vacante en
la FacuUad de Filosoffa 11 Letras de la Universidad
d/J Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

EateMinisterio ha resuelto:
Primero.-Convocar el ooncurSCl-oOPOSiclón determinado enlt. I.or <loo 1/1 ... )¡oIlQ <loo _ __ _ _ ~ ...

Profeoor adJunto en la Facul"'d de Fllosofla y Letras de la
Uhi""raldad oxpresada, _Ita a la 011__ de ol"unda
men\Qo de Filoeofla, Hlstorla de los S1&lemea flloo6f1oos y
Fllosofia de la EldIWllCIÓl1» (l.> Adjuntla). del>lendo a,lU&tar8e

. el mismo a. lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de dtetem
bre de 1946 (<<Boletin Oficial de! Estado> del 111). modl!lcada
pOr 1.. de 11 de ab<1l de 1961 (<BoleUn O!flc!al del E6tad9'
de 1~ d~ mayo) y 214 de enero de 19618 <<<Boletín Oficial del,
Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Dirección
General de Enseñanza Univei"sitaria de 311 de ma.yo de 19M
(<<Boletín Oficlal del Estado» de 21 de junio).

Se¡¡undo.-Loo aspirantes del>erén haJlarse en .po.seslóJl del
titulo de IJoenciado en Facultad o del corresponQiente en las
Escuelas Técnicas SUperiorES y acreditar haber deaempeña.d.o
el ca1'io de Ayudante de.c.laaes Práctica.s por lo menos durante
un afio a-eadém1co completo o pertenecer o haber per:tenec1d.o
durante el m1Bmo, tiempo a un Centro de investigación· afiela!
o ~ocido o CUerpo docente de grado medio; los AYUdantes
acompafíarán a sus insta.n.ciaa un 1nforme· del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Teroero.-!El nombrl1'miento que se realice como eonaecuenC¡1a
de resolver este concurao-oposiclón tendrá la duración de cua~
tro afios y podrá ser proIToawo por otro periodo de igUal
duración, si se cumplen las condiciones reglamentariaa con
forme a la cLtada LeY, siendo cimdición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para. ser admitido a. este concurso-oposic1ón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaiiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente. discipli

nario, del servicio del Estado o de la Adnrln.istraelón Local
ni halla.rse inhabilitado para el ejercicio de funciones púl>ll.....

d) No padecer defecto f!.aioo ni entermedll<l lnfeoto-<xmta-
glosa que le inhablllte para el ejeroiclo del eat1I0.

e) HaI>er aprol>ado los ejercicios y cumplido loo reqUlsltoo
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en FacuJ..
tad o del oorrespondlente en ios Esouel... Técnicas 8upertores.

f) Los aspirantes se comp:rometeránen SUB instano1a.a a
Jurar acatamiento a 108 Principios Fundamentales del Movi..
miento Necional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
.según se preceptúa en el apartado c) del a.rt:ículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana cOITeSpond1ente,
cuando se trate de eclestást1cos. . .

h) Los aspirantes femeninos, naber cumplido el Serv1c1o
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la. reaJJ...
zación del mlsmo.

1) Abonar en la Tesorería de la Univ:ers1dad 100 pesetas
pOr derecho.s de formación de expediente y '76 pesetas pOr dere
chos de examen, p·udiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de ·la Ley de Proced1m1ento Ad
mInistrativo, uniéndose a la instancia los resgua.rd08 oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este conet.11'SOo-OPO
dÓll presentarán sus t.nstancia.s en el Rectorado de la Uhiver
.sidad o en cualquiera de los Centros prev1Bto¡s en el articulo 66
de la Ley de Prooedlmiento Admlnlstratlvo, dentro del plazo
de treinta días háW1eB. contados a partir del stguiente al de
la publicación de la presente resolución en el cBoletfn Oflcial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha de exrptrac1ón del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.~l aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en. el Rectorado de la uniYer
sidad, y en el plazo de treinta· días, contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los docwnentQ6· acredite
tiVOB de reunir las condiciones y requisitos ex1g1dos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de novIembre d-e 1961i1.--P. D., el DireCtor general

de Enseñan7180 Superior. e InvestJgacl6n, Juan Echeve.n1a Qan
goiti.

Dmo. Sr. Director general <le Enseñ.anz.a Superior e In\"é8ti~
gación.

Ilmo.
Sevilla.,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.---ConvOC8l' el conclUllO-Oposic1án determ1.J:wKio _ la

Ley de 17 de jUlJo de 1986 para~ 1aB~ do I'rot..
- 1Ol:l",,*,," _ a __ .. lDdIoan.~ ... lt.


